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    —En el Palacio San José, Concepción del Uruguay, Entre Ríos, a 

las 12 y 5 del miércoles 24 de agosto de 1994: 
 
Sr. PRESIDENTE.— Queda abierta la sesión especial convocada a efectos de que los señores 
convencionales y los titulares de los tres poderes del Estado —Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial— presten juramento a la Constitución Nacional reformada en 1994. 
 
 
 1 
 IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sumario 
 

Sr. ALASINO.— Pido la palabra. 
 
Sr. PRESIDENTE.— Tiene la palabra el señor convencional por Entre Ríos. 
 
Sr. ALASINO.— Simplemente es para proponer que la bandera nacional sea izada por el señor 
presidente de la Convención Nacional Constituyente. 
 
Sr. PRESIDENTE.— Si hay asentimiento, se procederá en la forma indicada. 
 
    —Asentimiento. 
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Sr. PRESIDENTE.— Invito a los señores presidentes de bloque a que me acompañen a izar la 
bandera nacional. 
 
    —Puestos de pie los señores convencionales, autoridades y el 

público, el señor convencional Eduardo Menem y los señores 
presidentes de bloque proceden a izar la bandera nacional en el 
mástil elevado al efecto. (Aplausos) 

 
 2 
 ORIGINAL DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL 

Sumario 
 
Sr. PRESIDENTE.— La Presidencia solicita que se traiga hasta este sitial el original de la 
Constitución Nacional reformada en 1994. 
 
    —Se procede a ubicar el ejemplar de la Constitución Nacional 

reformada en 1994 delante del estrado de la Presidencia. 
(Aplausos) 

 
Sr. PRESIDENTE.— El ejemplar de la Constitución Nacional reformada en 1994 se encuentra 
depositado en una mesa que tiene origen histórico, ya que perteneció al general Justo José de 
Urquiza. Ella ha sido traída a este sitio por alumnos que concurren al colegio, que lleva el 
nombre de este prócer, ubicado en Concepción del Uruguay. (Aplausos) 
 
 
 3 
 JURAMENTO DE AUTORIDADES Y CONVENCIONALES 
 DE LA CONVENCIÓN NACIONAL CONSTITUYENTE 

Sumario 
 
Sr. ALASINO.— Pido la palabra. 
 
Sr. PRESIDENTE.— Tiene la palabra el señor convencional por Entre Ríos. 
 
Sr. ALASINO.— Señor presidente: formulo moción para que quien ejerce la Presidencia de esta 
Convención Nacional Constituyente jure por sí mismo la Constitución, y a continuación tome 
juramento a los señores convencionales, a los secretarios y a los prosecretarios del cuerpo. 
 
Sr. PRESIDENTE.— Si hay asentimiento, se procederá en la forma indicada. 
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    —Asentimiento. 
    —Puesto de pie el señor presidente de la Convención Nacional 

Constituyente, doctor Eduardo Menem, presta juramento a la 
Constitución por Dios, la Patria y los Santos Evangelios. 
(Aplausos) 

 
Sr. PRESIDENTE.— El juramento que tomaré a los señores convencionales se entenderá 
remitido a la fórmula que utilizaron respectivamente en el momento de asumir sus cargos. 
 
    —Puestos de pie los asistentes al acto, el señor presidente de la 

Convención Nacional Constituyente procede a tomar juramento a 
los señores convencionales mediante una única fórmula, en el 
entendimiento de que con ello invocar respectivamente la 
empleada al incorporarse como convencionales. (Aplausos) 

 
Sr. PRESIDENTE.— Se procederá a tomar juramento a los secretarios y prosecretarios de la 
Convención Nacional Constituyente, para lo cual se entenderá que cada uno lo hará por la 
fórmula empleada al momento de su incorporación. 
 Señores secretarios y prosecretarios: ¿juráis cumplir fielmente la Constitución de la 
Nación Argentina sancionada en 1853 y reformada en 1860, 1866, 1898, 1957 y 1994? 
 
SEÑORES SECRETARIOS Y PROSECRETARIOS.— Sí, juro.  
 
Sr. PRESIDENTE.— Si así lo hiciéreis, Dios os ayude y, si no, Él y la Patria os lo demande. 
(Aplausos) 

  
 
 4 
 COMISIONES DE RECEPCIÓN 

Sumario 
 

Sr. PRESIDENTE.— De acuerdo con lo convenido en la última reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, corresponde constituir las comisiones de exterior y de interior para recibir 
al señor presidente de la Nación.  
 Por Secretaría se procederá a dar lectura al nombre de los integrantes de las comisiones 
de exterior y de interior.  
 
Sr. SECRETARIO (Piuzzi).— Las comisiones de exterior y de interior estarán integradas por  el 
señor presidente del bloque justicialista, convencional Augusto Alasino; el señor presidente del 
bloque de la Unión Cívica Radical, convencional Raúl Alfonsín; el señor presidente del bloque 
del Frente Grande, convencional Carlos Alvarez; el señor presidente del bloque del MODIN, 
convencional Aldo Rico; el señor presidente del bloque de Fuerza Republicana, convencional 
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Fernando López de Zavalía; el señor presidente del bloque autonomista, convencional José 
Antonio Romero Feris; el señor presidente del bloque del Partido Demócrata, convencional 
Gabriel Llano; el señor presidente del bloque de la Unión de Centro Democrático, convencional 
German Kammerath; el señor presidente del bloque de la Alianza Unidad Socialista, Honestidad, 
Trabajo y Eficiencia, convencional Norberto La Porta; el señor presidente del bloque Demócrata 
Progresista, convencional Alberto Natale; el señor presidente del bloque renovador, 
convencional Fernando Saravia Toledo; la señora presidenta del bloque de la Cruzada 
Renovadora, convencional Nancy Avelín; la señora presidenta del bloque del Movimiento 
Popular Fueguino, convencional Elena Rubio de Mingorance; el señor presidente del bloque de 
Acción Chaqueña, convencional Jorge Winter; el señor presidente del bloque del Movimiento 
Popular Neuquino, convencional Federico Brollo; el señor presidente del bloque bloquista, 
convencional Leopoldo Bravo; el señor presidente del bloque Frente Cívico y Social, 
convencional Simón Hernández; el señor presidente del bloque de la Alianza de Centro Liberal, 
convencional Alvaro Alsogaray; la señora presidenta del bloque del Movimiento Popular Jujeño, 
convencional María Cristina Guzmán, y el señor presidente del bloque independiente, 
convencional Iván Cullen.   
Sr. PRESIDENTE.— La Presidencia informa que oportunamente los señores convencionales 
que integran las comisiones de recepción serán invitados a cumplir su cometido. Mientras tanto 
se va a proceder a la entrega de las medallas y diplomas correspondientes. (Aplausos) 
 
    —Así se hace. 
 
Sr. PRESIDENTE.— A continuación se pasa a cuarto intermedio hasta que llegue el señor 
presidente de la Nación y otras autoridades para proceder a la jura de la Constitución Nacional 
reformada. 
 
    —Son las 11 y 25. 
    —A las 13 y 42, acompañado por los miembros de las comisiones 

de recepción, hace su ingreso el señor presidente de la Nación, 
doctor Carlos Saúl Menem. Pónense de pie los señores 
convencionales, los invitados especiales y el público. (Aplausos) 

 
Sr. PRESIDENTE.— Continúa la sesión. 
 
 
 5 
 JURAMENTO DE LOS TITULARES DE LOS PODERES DEL ESTADO  

Sumario 
 
Sr. PRESIDENTE.— Invito al señor presidente de la Corte Suprema de Justicia, doctor Ricardo 
Levene (h.) a ocupar el estrado de la Presidencia.  
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    —Así se hace. 
 
Sr. PRESIDENTE.— Invito al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, don Alberto Reinaldo Pierri, a prestar el juramento de ley a la Constitución Nacional 
reformada en 1994, y a los presentes a ponerse de pie. 
 
    —Puestos de pie: 
 
Sr. PIERRI.— Yo, Alberto Reinaldo Pierri, presidente de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación Argentina, juro por Dios, por la Patria y estos Santos Evangelios, cumplir y hacer 
cumplir fielmente la Constitución de la Nación Argentina sancionada en 1853 y reformada en 
1860, 1866, 1898, 1957 y 1994. Si así lo hiciere, Dios me ayude, y si no, Él y la Patria me lo 
demanden. (Aplausos) 
 
    —Ocupa la Presidencia el señor vicepresidente de la Convención 

Nacional Constituyente, don Alberto R. Pierri. 
 
Sr. PRESIDENTE (Pierri).— Invito al señor presidente provisional del Honorable Senado de la 
Nación, doctor Eduardo Menem, a prestar el juramento de ley. 
 
Sr. MENEM (Eduardo).— Yo, Eduardo Menem, presidente provisional del Honorable Senado 
de la Nación Argentina, juro por Dios, por la Patria y estos Santos Evangelios, cumplir y hacer 
cumplir fielmente la Constitución de la Nación Argentina sancionada en 1853 y reformada en 
1860, 1866, 1898, 1957 y 1994. Si así lo hiciere, Dios me ayude, y si no, Él y la Patria me lo 
demanden. (Aplausos) 
 
    —Ocupa la Presidencia el señor presidente de la Convención 

Nacional Constituyente, doctor Eduardo Menem. 
 
Sr. PRESIDENTE.— Invito al señor presidente de la Corte Suprema de Justicia, doctor Ricardo 
Levene (h.) a prestar el juramento de ley. 
 
Sr. LEVENE.— Yo, Ricardo Levene (h.), presidente de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación Argentina, juro por Dios, por la Patria y estos Santos Evangelios, cumplir y hacer 
cumplir fielmente la Constitución de la Nación Argentina sancionada en 1853 y reformada en 
1860, 1866, 1898, 1957 y 1994. Si así lo hiciere, Dios me ayude, y si no, Él y la Patria me lo 
demanden. (Aplausos) 
 
Sr. PRESIDENTE.— Invito al señor presidente de la Nación Argentina a prestar el juramento de 
ley. 
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Sr. MENEM (Carlos Saúl).— Yo, Carlos Saúl Menem, presidente de la Nación Argentina, juro 
por Dios, por la Patria y estos Santos Evangelios, cumplir y hacer cumplir fielmente la 
Constitución de la Nación Argentina sancionada en 1853 y reformada en 1860, 1866, 1898, 1957 
y 1994. Si así lo hiciere, Dios me ayude, y si no, Él y la Patria me lo demanden. (Aplausos 
prolongados) 
 
Sr. PRESIDENTE.— Para esta ceremonia no se encuentra previsto realizar discurso alguno. En 
consecuencia, queremos culminarla entonando las estrofas del Himno Nacional Argentino, que 
nos une a todos. 
 
    —Puestos de pie los presentes, se entonan las estrofas del Himno 

Nacional Argentino. (Aplausos) 
 
Sr. PRESIDENTE.— Por haberse cumplido el objetivo de esta convocatoria, queda levantada la 
sesión especial. 
 
    —Son las 13 y 55. 
 

 
 Mario A. Ballester 

Director del Cuerpo de Taquígrafos   
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